
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PRQTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORES:rAL y DE: SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT-.No. 09/A7-0157/12/15 . 
.-~~~~~.,...-~~~~~ 

FÓLIO No. 09/2015~02168 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA:. '---'--_1_8_D_E_J_U_N_IO_b_E.._.2_01_6_, 

"2015, Año del G.erieralísimo José María Morelos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Art[culos 1º, 2º, 7º, 19, ·23; ~4 y 2~º de la Ley-Federal de Sanida¡j Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2~ de la _Ley Gen~ral de Desa~rollo Forestal Su~tentable, 133 y 134. del Regi~mento de la Ley Generafde ~esarrollo Fer.esta! Sustentabl!'., 3:< 

fracciones 1, XII y XIII dél Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimier:itos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitaño de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación .. 

lxJ Definitiva LJ Temporal 1 De los productos o subproductos forestales LJ Maderables ~ No Maderables 

Nombre o Rai:on Social: GRUPO PARISINA, S.A. DE C.V. • 
. r-- ~,., 

1 
• • • 

...... ·.· .· ~_.._· __ -~~~-

_ · 0··:~;:.~~1:~;,," 
 

..pescripción del producto a importar: MANUFACTURAS NUEVAS 

lN RECUBRIMIENTO CON ESPESOR SUPERIORA 6MM 

Bambu, Phy/lostachys pubescens 

Cant;dad: 80,000 (Of HENT1M1~1 1 !;I ! •; , (11 1, 

Unidad de medida: 
11 

i~!~i~~~;};,~¡~~-,~~:=~;~ 
1 

•• , ' • • •• , 

Fracción arancelaria: ·4421.90.99 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS. 

País de origen: CHINA(REPÚBLICA POPULAR DE), ESTADOS 

UNIDOS DE AM~RICA, JAPÓN 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIQS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA.EN LA ADUANA DE ENTRADA 

- .,, . ,~-
Destino dentro del país: TOl:UC"A",cSTÁOO DE MÉXICO- .. 

País·de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Des~ino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN.CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ ,PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLA A~JNERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRAJ/ EN IA rA})LABORATORIO DE ANÁLISIS Y"REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTA~ v DE SUELos/f'AR, · s~ 300sT1co v DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENvío DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN i ... · .: 
PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAJ DES É$ I SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. . 

/ . / ! 'I AUTORIZACIÓN 

FIRMA: · / / k (j~..--t-------+---l'r+-t-;,¡,--+'t---------------------'---....,--t \ 
\JOMBRE:.LIC. AUGW}'TO l lfRA ~u,EN r~ ESPINOSA .. -·~ • .. - - -·""~-- - -- •· . 

lJ\ ) \PUESTO: EL DIRECTOR ~~~ERA . · "- .. · ·. • · .. 
1 r En la jefatura de:¡ificacf~· n S1 nitt'i1 Forest~n . · · . ·.... · y teriieridó a la vista los productos arriba descritos. Se 

constata que se cuentr . n lfü es di plagas y ifermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adec da apli aciór de r< ta miento profi • ctico consignado como requisito para su importación. 

Producto apli~ó . / IDós s ' . Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

I / ! l f 1 .) ¡ 1 
NOMBRE Y'· l.RMA .. DEWERIFICADOR: .. / FECHA E:lE EXPEDICIÓN: 

( · /. 21 DE DICIEMBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO T~NDRÁ V~LID7 Y .S~LLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITA~IA DE LA PRO

A EL INTERESADO 
OPIA No; 1 DGGFS . 

PIA No. 2 PROFEPA 




